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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 
 La siguiente comunicación, recibida el 12 de noviembre de 2012, se distribuye a petición de 
la delegación de Ecuador. 
 
 La República de Ecuador notifica el proyecto de modificatoria 1 a la Resolución Nº 017-
2008 del 19 de mayo de 2008, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nº 465 de 12 de 
noviembre de 2008, que contiene el Reglamento Técnico RTE INEN 022 para "Rotulado de 
productos alimenticios procesados, envasados y empaquetados, sean de fabricación nacional o 
importados, que se comercialicen en la República del Ecuador” , del Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, notificado mediante el documento identificado con la signatura 
G/TBT/N/ECU/19/Add.1 del 21 de abril de 2010.  
 
 Texto disponible en el Ministerio de Industrias y Productividad, Subsecretaría de la 
Calidad, Organismo Nacional encargado de la Notificación: 
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